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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA '
# En la Administración del Bo l bt ím , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mise* 
«wHi. _
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranta del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. -■
* El pago de la suscripción adelantado. — 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta.

O® peseta» al ana # Extranjera,

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, S6 eéela. de peaeta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.—
H Números sueltos, 11 eéattmee de pe- 
■eta cada uno.    ———,

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

y territorial de áfrica1 suieñ™ Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rod
ante días de su procuración «reñínL.P*-,'ln8U,ar. 6 lo» 4 ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d' ^.drán que se fije un ejemplar en 
e°*a- (Código civil). g ■ si en ellas no se dispusiese otra f el sitio de costumbre, dondjpermancccrá hasta el recibo del 
í de Provhich^desd^quc^e^’ubHMn^fl^^ P°ra ,",®nPi‘ ; Srea- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 

cuatro días después para los demá^nn^hi^A T’ e ?a‘ 7 ¿ "“bridad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona- 
^viucia (Ley de 8 de NovfembredelLwm pueblos de la nusma t dos ordenadamente para «u encuadernación, que deberá verifl- 

— - ' ______ । carse al final de cada semestre

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

R^nl 5?y D- A,f°nso xm (q. D. g ) s M la 
Bema D. Victoria Eugenia, y SS AA RR '

de Asturias é Infantes D Jaime y Doña 
Beatm, ootimúan sin novedad en su

ñas dlg^aÁ disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.
.... ...... ■ ■ .... _ (Gaceta 7 Septiembre 1910.)
____ SECCIÓN TERCERA==™'

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIROULAH
22 á dispuesto en la Real orden de 

do Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de
mfsm^feo6] 18r’rpr°®a por Real ordeD de

do non «1r8’ ■ C“m‘sló“ Provincial, de aouer-
"O con el Comisario de Guerra de esta Plaza

^alade el precio de las raciones que lo¿ 
mesbdASAhan,SU^1r,Strado]al,Eiército durante el 

es de Agosto ultimo, en la forma siguiente:
Vegeta 8.

Ración de pan................... 0‘18
Idem de cebada.................. 078
Idem de paja....... ............. 0‘25
Litro de aceite.................... 1“29
Idem de vino...................... 0‘25
Kilogramo de carne..........  1‘96
Idem de carbón................. 0 09
Idem de leña...................... ' 0'04

' A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo

; no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Septiembre de 1848. 

j Zaragoza treinta y uno de Agosto de mil no-
1 vecientos diez.—El Vicepresidente, José Arda- 
i nuy Prida.—Por acuerdo de la Comisión, el Se- । cretario, José Vidal.—El Comisario de Guerra, 

Sáinz.

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragosa.

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de 
Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

i contribuyentes en concepto de espectáculos 
públicos que no han satisfecho en el plazo re
glamentario, se ha dictado con focha de hoy la 
siguiente

ProDidencia: No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contriduyentes expresados en la prece
dente relación en el término señalado en el
apartado F del artículo 38 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á pesar de haber sido noti
ficados, les declaro incursos en el recargo del 
primer grado de apremio, consistente en el 5 
por 100 sobre el total importe del débito, de 
conformidad á lo que dispone el artículo 47 y 

i apartado F del 38 de la citada Instrución; en la 
! inteligencia de que si en el término que prefija 
i el artículo 52 no satisfacen el principal y recar
i go referido, se expedirá el apremio de segundo 

grado. Y hago entender al ejecutor la obligación ’
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que tiene de consignar al respaldo de los reci
bos talonarios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga.

Así lo mando firmo, poniendo el sello de mi 
oficina en Zaragoza á 5 de Septiembre de 1910. 
—El Tesorero, Toribio de la Serna.

Administración da Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Registro fiscal. —Circular.

Como á pesar de las diferentes circulares que 
se han publicado y de los oficios que se han 
dirigido á los Alcaldes encomendándoles la 
pronta confección y remisión á esta oficina del 
Registro fiscal de edificios y solares, y no obs
tante haberles impuesto y exigido la multa de 
50 pesetas, esta es la fecha en que los pueblos 
que se relacionan á continuación no tienen 
cumplimentado tan importante servicio; por la 
presente se advierte á los mismos que por 
acuerdo del Sr. Delegado de 29 del pasado 
Agosto quedan conminados con la resulta de 
doscientas cincuenta pesetas, la que desde lue
go también harán efectiva si en el improrroga
ble plazo de veinte días no presentan en esta 
Administración de Hacienda el mencionado 
Registro fiscal; todo esto sin perjuicio de las de
más responsabilidades á que se hagan acreedo
res por su marcada desobediencia.

Pueblos que se citan.
Ainzón, Alberite, Albeta, Alforqué, La Almu- 

nia, Alfamén, Alpartir, Ambel, Ardisa, Berdejo, 
Biel, Bordalba Caléena, Campillo, Caspe, Gaste- 
jón de las Armas, Castejón de Alarba, Castejón 
de Valdejasa, Cervera, Cetina, Codos, Contami
na, Cunchillos, Erla, Fabara, Fráscano, Gelsa, 
Ibdes, Ja raba, Lagata, Litago, Luesia, Maleján, 
Mallén, Monegrillo, Monreal, Monterde, Moros, 
Munébrega, Novillas, Nuévalos, Olvés, Orcajo, 
Orera, Oseja, Pomer, Pozuelo, Salvatierra, San
ta Cruz de Crío, Sestrica, Tabuenca, Tierga, 
Torralba de los Frailes, Torrijo, Tosos, Traso- 
bares, Val de San Martín, Valmadrid, Velilla de 
Ebro, Villalengua, Villanueya de J iloca y Vi- 
ver do la Sierra.

Los Sres. Alcaldes, presidentes de los Ayun
tamientos y Juntas periciales de los indicados 
pueblos, se servirán acusar recibo do la pre
sente, quedando en cumplir cuanto en la misma 
se previene y ordena.

Zaragoza 6 de Ssptiembro de 1910.— El Ad
ministrador de Hacienda, Mariano del Vallo.

_ SEOCIUN QUINTA
I0m PROVINGIAl DE INSTRUCCION PÚBLICA DE Í1RAG0Z1

Convocatoria do interinos.
Debiendo proveerse interinamente por esta 

Junta provincial, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto do 15 de Abril último, las vacan
tes que ocurran de las Escuelas ó auxiliarías de 
sueldo menor de 2.009,pesetas en esta provincia, 
se convoca á los sefiores Maestros ó Maestras 
á quienes convenga el formar parte del Cuerpo

de interinos, para que lo hagan en el plazo de 
quince días, á contar desde en el que aparezca 
este antin cío en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Para ser nombrado Maestro de Escuela públi
ca se requiere ser español, no estar incapacita
do para ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años y poseer el título de Maestro I 
correspondiente á la vacante ó en su defecto ha
ber satisfecho los derechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan cumplid0 
veintiún años podrán ser nombrados interinos 
los que tengan dieciocho y reúnan los demás 
requisitos marcados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes cn 
la secretaría de esta Junta dentro del plazo mar
cado, expresando en ellas el punto de su res}' 
dencia y señas de su domicilio, así como mani
festarán el grado y sueldo de las Escuelas q06 
desean, acompañado de los documentos justin; 
cantes y de las hojas de servicios y méritos si 
los tuviesen. -

Los que se encuentren desempeñando escuela 
pública bastará que acompañan á la instancia 
hoja de servicios fechada dentro del plazo d° 
convocatoria y la partida de nacimiento legali' 
zada. .

Aquellos que hayan cesado en sus destinos 
unirán á los anteriores documentos la certifica- 

i ción de penales. ,
, Los que no hayan servido Escuelas pública9 

deberán acompañar también copia de título, 
compulsada por el Jefe déla Sección de Instruc
ción pública de la provincia de su residencia! 
y si no lo tuviesen bastará la certificación da 
reválida, siendo necesario para obtener el nom
bramiento que justifiquen poseer título prom* ? 
sional ó certificación del depósito expedida por- 
el establecimiento donde el interesado hubiese 
hecho sus estudios. ■

Si los aspirantes tuviesen ya presentado ex
pediente análogo en una Junta provincial, úni
camente acompañarán á sus instancias el certi
ficado de capacidad, estudios y méritos y la cer
tificación de penales. .

Serán excluidos de las relaciones de aspiran* 
! tes los que dentro del plazo no presenten com

pleta su documentación, así como se les adjudi' 
cará la plaza que les corresponda dentro d6 
cualquiera de las categorías á aquellos que 6^ 

i sus instancias no señalen el grado, clase y suel' 
do de la Escuelas que soliciten desempeñar. - 

í Zaragoza 6 de Septiembre de 1910 —El G°' 
1 bernador interino, Presidente, Angel del Pala* 
' cio.-EI Secretario, Nicolás Tollo.

SECCION SEXTA
Atea.

El presupuesto municipal ordinario de est® 
Ayuntamiento formado para el año 1911, se h9' 
liará expuesto al público, en la Secretaría d®1 
mismo, por término de quince días, á los efec
tos reglamentarios.

Atea 4 de Septiembre de 1910.—El Alcald®’ 
Domingo Peiro.
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Bardallur.
El expediente de arbitrios extraordinarios so- 

"1*0, las especies de paja y leña no destinada á 
la industria, para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario votado por la Junta municipal 
Pura el próximo año 1911, se halla de manifies- 
0 en la secretaría del Ayuntamiento, el cual 
^s*8te 611 cantidad de 2.996 pesetas 63 cén-

Los que deseen examinarlo y reclamar si se 
rean perjudicados pueden hacerlo en el térmi- 

«o de quince días. '
Bardallur 6 de Septiembre de 1910.—El Al- 

alde, José Lázaro Trigo.
Berdejo.

^>or terminación del contrato del que la de- 
^P^ñaba, se halla vacante la plaza de Practi- 
nte y Barbero de este pueblo, con la dotación 

eoha cincuenta pesetas de beneficencia, y 
’n° pesetas que cobrará directamente de cada 

vii.r 6 los vecinos en concepto de igualas; ad- 
'hendo que este pueblo consta de unos 80 ve- 

nos pudientes.
^jieniás percibirá el agraciado 4 pesetas más 

ios vecinos que les preste los servicios de 
8,1 ra en sus domicilios y la contrata con los 

mozos de la localidad.
. Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía 
mata el día 20 del actual; pasado dicho plazo se 
Proveerá.

Berdejo 4 de Septiembre de 1910.—El Alcal- 
nc. Marcos García.

La f • Borja.
Reñí ena Tue de inmemorial y en virtud de 
te » coaoe8*^n viene celebrándose anualmen- 
V 23 c^u<?a^’ tendrá lugar los días 21, 22
dicb i 6 cor,?enmes, á cuyo efecto se han 
hn n' ° i 8 disposiciones necesarias para el 
to d 1 01 ( en y facilidad en las transacciones, tan

’ e mercancías como de toda clase de ganados.
Rn?orJa 5 de Septiembre de 1910.-E1 Alcalde, 
Baltasar González.

pi Fombuena,
barí pr°yecto del presupuesto municipal ordi- 
bu¿t Par? el Prdximo año de 1911, se halla ox- 
Avn ? • Publico, en la secretaría de este 

F ltamient°, por término de quince días.
'cald^rr116"3 5 de Septiembre de 1910.-E1 Al- 
SeviliaLOm^S Bay°na-~El Secretario, Fernando

***
i?rA^nitados sin efecto los encabezamientos 
'dosd\a e*’ 6- Ayuntamiento y Junta de asocia- 
^feec '/'3 ? ^rm^n0 municipal acordaron hacer 
la r. 1V° e consumo por todas las especies en 

forma siguiente:
A Venta libre, de uno á cinco años.

a primera subasta, el día 1 í de Septiembre.
' segunda subasta, el día 21 de Septiembre.

I A la exclusiva.
primera subasta, el día 2 de Octubre.

T L ®e8unda subasta, el día 12 de Octubre.
f । l c.era subasta, el día 21 de Octubre.

as las subastas tendrán lugar en la Casa V18 subastas tendrán lugar en la Casa Vista una instancia de D? Salomé Madrazo 
historial, á las diez de la mañana, bajo los •* solicitando el pago do un crédito atrasado, se

pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la secretaría municipal.

Fombuena 5 de Septiembre de 1910 —El Al
calde, Tomás Bayona.—El Secretario, Fernando 
Sevilla.

Calcena.
El proyecto municipal ordinario del Ayunta

miento para el próximo año de 1911, se halla 
expuesto al público, en la secretaría del mismo, 
el tiempo reglamentario, á los efectos legales.

Calcena 2 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Bienvenido Gil. .

Castejón de Alarba.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales, el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este pueblo tienen acordado hacer efecti
vo el cupo de las especies de consumos para el 
año 1911, en la forma siguiente:

A venta libre, de uno á tres años.
La primera subasta, el día 10 de Septiembre.
La segunda ídem, el 20 del mismo.

Jl la exclusiva, por un año.
La primera subasta, el día 30 de Septiembre.
La segunda ídem, el J1 de Octubre.
La tercera, el 19 del mismo.
Todas estas subastas se celebrarán en la Casa 

Consistorial, á las diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto 
dichos días en la secretaría del Ayuntamiento.

Castejón de Alarba 23 de Agosto de 1910.— 
El Alcalde, Juan Francisco Muñoz.

Cabañas. ,
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este Ayuntamiento para el próximo 
año 1911, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría de dicha Corporación, por término de 
quince días, durante las horas de oficina, para । que pueda ser examinado y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes.

Cabañas 3 de Septiembre de 1910.—El Alcal
de, Manuel Almau.

Egea de los Caballeros.
Extracto de los acuerdos tomados por el । Ayuntamiento de esta villa durante el mes de 

j Agosto último.
Sesión ordinaria dei día 2.—Se leyó y apro

bó el acta de la anterior.
Se adjudicó en arriendo en favor de Pablo 

¡ Berni un granero de la casa de Monteagudo. 
¡ Se leyó y aprobo el programa de festejos de las 
' fiestas de Septiembre presentado por la respec- 
I tiva Comisión y se levantó la sesión.
1 Sesión ordinaria del día IG.-Se leyó y aprobó 

el acta do la anterior.
Se acuerda no conceder terreno para la insta

lación de tablados con motivo de las corridas 
de novillos sin la correspondiente licencia y se 
levantó la sesión. .

Sesión ordinaria del día 23.—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior.

Se acuerda que por la Comisión de Montes se 
proceda á la inspeociónde los hitos ó mojones que 
limita este término con el monte de Sera.
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acuerda satisfacer todos los que se encuentren . 
en igual caso con cargo al artículo 6.°, capítulo । 
9.° del presupuesto y se levantó la sesión.

Junta municipal: Sesión extraordinaria.—Se 
acordó la adopción de medios para cubrir los 
cupos de consumos en el año 1911 y se levantó 

_ la sesión.
' Egea de los Caballeros 3 de Septiembre de 

1910.—El Alcalde, L. Cosculluela.
El Frasno.

No habiendo tenido resultado los encabeza
mientos gremiales, la Junta municipal ha acor
dado hacer efectivo el cupo de consumos y sus 
recargos, por el arriendo á venta libre de to
das la» especies, por término de tres años, cu
yas subastas se celebrarán, bajo mi presiden
cia, en la Casa Consistorial:

La primera, el día 13 del actual.
La segunda, el 23.
Si no ofreciesen resultado, se procederá al 

arrriendo á la exclusiva de los grupos de líqui
dos y carnes, por un año, en las fechas si
guientes:

Primera subasta, el l.° de Octubre próximo.
Segunda ídem, el 9.
Tercera ídem, el 17.
Si en alguna hubiera rematante se suspende

rán las siguientes.
Los plegos de condiciones obrarán en la 

oficina municipal.
El Frasno 3 de Septiembre de 1910.—El Al

calde, Pascual Hernández.
Escatrón.

A los efectos reglamentarios y por término 
de quince días, se hallará de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, durante las horas 

> de oficina, el proyecto de presupuesto ordina
rio para 1911.

Escatrón 28 de Agosto de 1910.—El Alcalde, 
Juan Monesma.

Gotor.
No habiendo tenido resultado los encabeza

mientos gremiales, el Ayuntamiento y asocia
dos tiene acordado hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos de todas las especies 
por el arriendo á venta libre, en pública subas
ta, por el término de uno á cinco años, bajo mi 
presidencia, en las Casas Consistoriales.

La primera, el día 13.
La segunda, el día 23.

A la exclusiva.
La primera, el día 3 de Octubre
La segunda, el 13 de ídem.
La tercera, el 23 de ídem.
Gotor 3 de Septiembre de 1910.—El Alcalde, 

Gregorio Tobajas.
Isuerre.

El presupuesto municipal ordinario de este 
pueblo para ol próximo año de 1911, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término do quince días, á los efec
tos consiguientes. *»*

No habiendo producido efecto los encabeza
mientos para cubrir el cupo de consumos para 
el año 1911, el Ayuntamiento y Junta munici- :

pal han acordado el arriendo á venta libre po1' 
el término de tres años, de los derechos qud 
devenguen todas las especies sujetas al citad0 
impuesto, bajo el tipo y condiciones que se h8’ 
lian de manifiesto en la Secretaría munioip^ 
á cuyo efecto se celebrará la primera subast» 
el día nueve del próximo mes de Septieipbre' 
de diez á doce, y de no causar efecto, se veritic9' 
rá la segunda el día 18 del mismo, sirviendo d 
tipo el importe de las dos terceras partes^ 
señalado á la primera, por término de un

Si tampoco diere resultado, se procederá9 
arriendo con venta á la exclusiva de los 
dos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar10 
días 21, 24 y 27 del mismo mes. | ...

Isuerre 31 de Agosto de 1910.—El AIcald ' 
Marcos O tal.

Lécera. , . 9
Intentados sin efecto los conciertos grennalc’ 

para cubrir el cupo de consumos y sus reear^ 
para 1911, el Ayuntamiento y Junta de asod 
dos tienen acordado la celebración d0 1as^ 
guientes subastas, que tendrán lugar en esta 
Casas Consistoriales, á las diez de su maña0 ■

A vent-i de imo á cinco años.
Primera subasta, el día 12 de Septiembre.
Segunda subasta, el día 22 de Septiembre- 

A la exclusiva.
Primera subasta, el día 2 de Octubre. 
Segunda subasta, el día 12 de Octubre. 
Tercera subasta, el día 22 de Octubre. , 
Lécera 6 de Septiembre de 1910.—El Alca108'

José María Barquero.
Malanquilla.

El proyecto de presupuesto ordinario Pa‘ 
1911, se hallará expuesto al público, por í101:. 
de quince días, en la Secretaría del AyuntaBU09 
to, á los efectos legales. '

Malanquila 2 de Septiembre de 1910.— ^ 
Alcalde, José Sánchez

Mequinenza. i:.
El proyecto del presupuesto municipal c1* r 

nario para 1911, se halla de manifiesto, P0, 
término de quince días, en la Secretaría 0 
Ayuntamiento. .

Mequinenza 4 de Septiembre de 1910.— 
calde, José Moré.

Montón.
El proyecto de presupuesto municipal o1*,, 

nario para el próximo año de 1911, se halla 
puesto al público en la secretaría del AyU^ 
miento, por término de quince días, en caL 
período pueden interponerse las reclamaci011 
que contra el mismo se crean procedentes- ..

Montón 4 de Septiembre de 1910—El Alca10 ' 
Manuel Muñoz.

Orera.
Por rescisión del contrato con el que la 

desempeñando, se anuncia vacante la fragu° s 
este pueblo. Tiempo para solicitarla quince 01 ’ 
pasados los cuales se proveerá. . at0

Las condiciones se encuentran de manifl09 
en la Alcaldía. ..

Orera 6 de Septiembre de 1910.—El Alca10 ' 
Valentín Collado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


